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PUNTO UE

»» »X»*«O»A
Bn la Administración del Bo l b t ín , sita 

86 14 imprenta de )a Casa-Hospicio de Miseri
cordia .

i»s suscripciones de fuera podrán hacerse 
•ritiendo su importe en librauxa del Tesoro 

• -etra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
Ia  correspondencia se remitirá franqueada 

« Regente de dicha Imprenta.

30 PESKTAS AL ASO.—EXTRAKJÍRO 45

Loe edictos y anuncios otiligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cnatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de poseta na
da uno.

mETIR o F1CIAL
og LA PKOVlNCiA M iAKAÜCÍA

E87E FERiÓOlCO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l6'?”1 *o ja ?onlncu'»., mié.» ádyicentee; OMnarlise y 
V,0* ,1e XfrlCH «"ijetoB á la ¡eglslaolón peninsular, á loa 

ea proDuigsción, si en ellas no se dispusiese otra 
**•* (Código civil.) " 

feas disposiciones del Ooblerno son obligatorias para lacapi-
* de provincia dsode que se publican oflclalxaenU en tila, y 
*«8<ie cuatro días después para los demás pueblos do la nisma 
Movlacia (Ley de 8 da Noviembro de 1887.) I

Inmdíniajaonte que los «res. Alcaides y SecretafioE raciban 
esta rtOLBTl*, dispondrán que se fije un ofempiar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarlos cuidarán, bajo ou mas estrecha reapoase- 
Mlldad, do conservar los números de este BotnriN, coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificares ti 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
0*1*— 

pr esidencia del  consej o de sais¡st r os
8; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
su importante salud.

Gaceta 22 Marzo 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A. propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

^cuerdo con la Comisión permanente del Consejo
Estado y con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los presupuestos provinciales y 

Municipales regirán durante un año, que se conta- 
desde l.° de Enero á 31 de Diciembre, en que 

Se cerrarán y liquidarán, quedando, por consi
guiente, suprimido el período de ampliación,

Art. 2.° Los saldos que resulten por cierre de 
presupuestos de ingresos y pagos al fin de su 

ejercicio en 31 de Diciembre de cada año se justi- 
Uoar¿u con relaciones nominales de deudores y 
^reedores, llevándose á figurar como nueva parti- 

de cargo ó abono á las cuentas que se rindan por 
Cultas de ejercicios cerrados,

La justificación de estas partidas consistirá en 
Oertifioaciones de referencia á las relaciones nomi
nales mencionadas,

Art. 8.° La imputación de los ingresos y pagos 
reconocidos, liquidados ó contraídos en cuentas 
en - 1 período del ejercicio del presupuesto defini
tivamente cerrado al expirar el año natural ó civil 
se hará, con aplicación á los conceptos que los cla
sifiquen, en las cuentas de resultas de ejercicios 
cerrados.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Augusto González Besada.

(Gaceta 22 Marzo 1905).

SECCION SEGUNDA 
BOSIEMO ¡ira BE LA mVINCIA DE ZAEA5CZA

CIBCULAR

De conformidad con lo propuesto por la Comi
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia, he 
acordado que la celebración del juicio de exencio
nes del servicio militar en el corriente año, comien
ce el día 1.® de Abril próximo, en los salones de 
Quintas y de sesiones de la Diputación, á las nueve 
de su mañana; debiendo presentarse los comisio
nados municipales con los individuos y documen
tos señalados en los artículos 118 y 122 de la ley 
vigente de Reemplazos, á la hora citada y en los 
días que á continuación se expresa:
Abril 1.—Pina y pueblos de su partido.

» 4.—Belchite y los suyos.
» 6.—Borja y pueblos de su partido, por orden 

alfabético, hasta Gallur inclusive.
» 7,—Luoeni y demás pueblos del partido de 

Borja.

■■■■



366 BOLETIN OFICIAL

Abril 10. — Daroca y sus pueblos hasta]'Luesma 
inolnsive.

» 11.—Mainar y los restantes pueblos de Daro
ca por orden alfabético.

» 13.—Ateca y sus pueblos hasta Embid de Ari- 
za inclusive.

» 14.—G-odojos y los restantes pueblos de Ateca.
• 17.—Partido de Caspe.
» 19.—Pueblos de los partidos de Zaragoza.
» 24.—La Almunia y sus pueblos hasta Grisén 

inclusive.
» 26.—La Muela y demás pueblos de La Al

munia.
» 28.—Partido de Egea.

Mayo 1.—Partido de Sos.
• 3.—Partido de Tarazona.
> 5.—Calatayud y sus pueblos hasta Jarque 

inclusive.
» 9.—Maluenda y los restantes pueblos del 

partido de Oalatayud.
» 11.—Sección del Pilar de Zaragoza.
* 13.—Sección de San Pablo de Zaragoza.

La vista de expedientes de excepción se efectua
rá en el día no feriado inmediato siguiente al de la 
presentación de cada pueblo, excepto la de los ex
pedientes de los partidos deBorja, que serán resuel
tos en la sesión de 8 de Abril, los de Daroca en la 
del 12 y los de Ateca en la del 15 del mismo mes. 
Los expedientes de mozos de Zaragoza se fallarán 
después del 15 de Mayo.

Zaragoza 22 de Marzo de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Megoelado 3.°—Circular es.
El Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria, 

con fecha 22 del actual, me comunica lo.que sigue:
«El Sr. Alcalde de Coseunta, de esta provincia, 

con fecha de ayer, me dice lo que sigue»:
«Participo á V. S, hallarse recogido en esta lo

calidad un novillo de dos años de edad, pelo ne
gro y cuerno delgado, el cual, según manifestación 
de un vecino de este pueblo, ha sido de su pertenen
cia y vendido en la feria última de Almazán á unos 
aragoneses cuyo nombre ignora, así como la resi
dencia de los mismos».

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos que se interesan.

Zaragoza 23 de Marzo de 1905.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento de infantería de 
Gerona, número 22, Valentín Arbués Abadía. Sus 
señas son: natural de Sigüés, de veintiún años, sol
tero y estatura 1‘555 metros. Caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 23 de Marzo de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION 0UARTA__
Adamistracióa de Bacienda de li provincia di Zaragon.

Cédula de citación. .
^Habiendo de celebrarse el día 27 del corrie 
mes, á las once, la Junta administrativa de oon® 
mos para ver y fallar los dos decomisos de 
aprehendidas á D. Antonio Ayerbe Lobera y do 
María Bueno, é ignorándose la vecindad de dic 
señores, se les notifica por medio de la PreseDeI1 
para que en el referido día y hora se personen 
esta oficina, en la inteligencia que de no Pre'9s0 
tarse se entenderá que renuncian á su defensa y 
fallará sin ulterior recurso. . .

Zaragoza 23 de Marzo de 1905.—El Adminis r 
dor de Hacienda, P. I., A. Martell.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Haoi0° 

da de esta provincia; . 6
Hago saber: Que al pié de las relaciones de 

contribuyentes morosos de esta provincia qu® 
han satisfecho sus’cuotas dentro del segundo per 
do de cobranza voluntaria, se ha dictado por e 
Tesorería la siguiente . g

Providencia.—No habiendo satisfecho sus ouOre, 
los contribuyentes expresados en la precedente 
lauión, durante el primero y segundo período 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido 
ciados en forma reglamentaria, les declaro m0 
sos en el recargo de primer grado de apremio, 
sisteute en el 5 por 100 sobre el total importe 
débito, de conformidad á lo que disponen los a 
culos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abrí 
1900, en la inteligencia de que si en el término q 
prefija el artículo 52 de dicha Instrucción no 
facen el principal y recargo referido, se exp 
rá el apremio de segundo grado. Y hago en ten 
al ejecutor la obligación que tiene de oon8^Iia(j0l 
respaldo de los recibos talonarios el imPortejof 
recargo que cada deudor satisfaga. Así lo man 
firmo, poniendo el sello de mi oficina, en 
á deciseis de Marzo de mil novecientos cinco.
Tesorero, Toribio de la Serna.» :6|

Lo que se hace público en este periódico o 
para conocimiento de los interesados. . , 

Zaragoza 22 de Marzo de 1905.—Toribio d 
Serna. 

SECCION QUINTA
ESTABLECIIIIEHTOS DE BENEFICENCIA PROVINCIAL
Habiendo de proveerse la Administración 

Establecimientos de Beneficencia de las Pa.ent0 
aceite y huevos necesarios para el abasteoimi 
de los mismos, desde el día l.° de Abril ha8tafleI1{i» 
de Diciembre próximo, se anuncia por el Pr® ¿e 
y se admiten proposiciones para el sumini8 0i 
los mismos en la referida Administración 
30 del actual, cuyas proposiciones serán som® 
á la aprobación de la Exorna, Diputación. .íjk-

Zaragoza 22 de Marzo de 1905.—El Adminl 
dor, G. Marichalar.
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DISTRITO MINERO^DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;

Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 21 de Marzo de 1905, se han caducado, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo l.° del art. 83 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, por hallarse 
en descubierto sus propietarios en cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de superficie, y ha
biendo sido requeridos para el pago, no haberlo verificado, los expedientes que se expresan á con
tinuación.

Número 
del 

•xpediente.
NOMBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS

DESCUBIERTO

Ptaa. Cts.

814
976

Pilar.............................
Victoria segunda.........

Jarqne y Aranda M.° 
Embid de Ariza.......

Cobre...
Idem ...

D. José Rufino de Olaso 
D.* Josefa Serrano Vi 

dalei......................

350

1.229‘75
Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 

de los interesados y que puedan usar del derecho que les concede la Real orden de 12 de Octubre de 
1903, y artículos 85 y 87 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, sirviendo de notificación á D. José 
Rufino de Olaso, por no residir en esta ciudad y carecer de representante legal y á D. Ramón Ceballos, 
por hallarse ausente de esta capital, según dispone el artículo 121 del Reglamento citado.

Zaragoza 21 de Marzo de 1905.—Sebastián Sáenz Santa María.

SECCION SEXTA
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 

halla vacante por traslación voluntaria con ascen
so del que la desempeñaba: su dotación será de 
Ü50 pesetas con la obligación deformar todos los 
reparto» que recaude el Municipio.

Los aspirantes á dicha plaza deberán justificar 
haber desempeñado en propiedad por más de cinco 
años ieual cargo en localidades de más de 800 ha
bitantes. ,

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
61 día 5 de Abril próximo, pasado el cual se pro
veerá.

Santa Cruz de Grío 21 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Angel España.

Confeccionados los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraordinarios de este distrito para el 
corriente año, se hallarán de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, durante los 
Ocho días siguientes al en que este anuncio se inser
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán hacerse las reclamaciones de 
Agravios si en ellos las hubiere.

Paracuellos de Jliooa 22 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Joquín España.

Formado el repartimiento de consumos para el 
actual año de 1905, se halla expuesto al público, 
en la oficina de Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, de nueve á doce de 
la mañana y de tres á cinco por la tarde, para que 
lo» contribuyentes puedan examinarlo y reclamar 
si se consideran agraviados.

Jaraba 20 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia y Castellano.

Por término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, se hallará expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el repartimiento veci
nal de consumos de esta villa formado para el año 

actual, durante cuyo plazo se admitirán las recla
maciones de los contribuyentes que se orean agra
viados.

Undués de Lerda 20 de Marzo de 1905.—El Al
calde, Teodosio Salvo.

El repartimiento vecinal de consumos y el de 
arbitrios extraordinarios, para el corriente año, se 
encuentran expuestos al público, por término de 
ocho días, en esta Secretaría municipal, al objeto de 
oir reclamaciones.

Maleján 21 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Cris
pió López._______________

Por término de ocho días se hallará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el repar
timiento de guarderío para el año actual, á fin fi
que los contribuyentes vecinos y hacendados fo
rasteros puedan examinarlo y formular las reolaa 
maciones que estimen procedentes.

Msgallón 20 de Marzo de 1905.—El Alcalde, 
Ricardo Cebamanos.

^ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo da esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de un escrito hipo

tecario de tres mil quinientas pesetas y sus inte
reses, y para el de las costas originadas en el juicio 
ejecutivo promovido por D.* Mariana Lasaosa y 
Rabal y D. Jesús Tárdez Lasaosa, como herederos 
de D. Manuel Tárdez Rabanaque, contra D? Pilar 
Ara y Cortés, de esta vecindad, por sí y como tu- 
tora de sus hijos Alejandro y Francisco García 
Ara, como herederos testamentarios de su esposo 
y padre respectivo D. Tomás García y Lausín, 
tengo acordada la venta en pública subasta del 
inmueble siguiente:
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Uua casa, sita en esta ciudad y su calle del Saco, 
señalada con el número siete moderno, correspon
dí nte al noventa y ocho antiguo, manzana núme
ro treinta y tres; que confronta ai frente con dicha 
calle deJ Saco, por la derecha entrando con otra 
de D. Miguel Sauz, por la izquierda con la de 
D. Juan Olivares y por la espalda con casa de don 
Ignacio Aibar; consta de dos pisos sobre el firme, 
más otro piso de desvanes, con superficie total de 
noventa y seis metros, y sesenta y tres centíme
tros, tiene dos huecos de fachuda, y en la planta 
baja un almacén con dos cuartos, ingreso para los 
pisos altos, es de construcción usual, de reciente 
reforma, toda de muros de ladrillo, entramados de 
maderos y con baldosa y cielo rasos, hallándose en 
buen estado de conservación, y h* sido tasada por 
el arquitecto D. Félix Navarro en ocho mil pe
setas. . .

El remate tendrá lugar, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
el diecisiete de Abril próximo, á las ditz de la ma
ñana, haciéndose las ádvertencias siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo y que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento público desti
nado ai efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de la casa que 
sirve de tipo para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a Que la titulación de la indicada casa, en 
euanto á la mitad de la misma se halla corriente, 
y respecto de la otra mitad, se están subsanando 
los defectos que motivara la suspensión de la 
anotación preventiva, habiéndose facilitado al Re
gistro de la propiedad de esta capital, los datos 
que exige el número del artículo sesenta y cuatro 
de! reglamento de la vigente ley Hipotecaria. ,

4 .a Que dichos títulos se encuentran de mani
fiesto en la escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en el remate; y

5 .a Que si bien en la casa que se vende existe 
en el piso segundo un paso á la casa número cinco, 
perteneciente hoy también á la ejecutada, de la 
cual casa aprovecha una cocina y un cuarto, con 
superficie total de unos treinta y un metros, fuera 
de la planta de la casa número siete, dichos cuarto 
y cocina ni han sido objeto de tasación ni lo son 
tampoco, por consiguiente de venta, por pertenecer 
como se indica á la señalada con el número cinco.

Dado en Zaragoza á veinte de Marzo de mil no
vecientos cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, 
Manuel Palomares.

Ciudad Rodrigo.
D. José Rodríguez Vieiter, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria, y como compren

dido en el número primero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Filióla Lombarte, natural de Caspe, provincia 
de Zaragoza, de treinta y siete años de edad, casa
do, jabonero, cuyas señas personales son: alto de 

estatura, pelo y bigote canosos, ojos azules, color 
moreno claro, viste con traje de pana color oaf0» 
pañuelo negro al cuello, fija del mismo color á la 
cintura, bolas de becerro negro y boina azul oscu
ro á la cabeza, usando ti ecuentemente una manta 
sobre el hombro de lana á cuadros blancos y eU* 
careados, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en qn6 
se inserte la presente en la Gaceta de Madrid y y°* 
letines Oficiales de esta provincia y la de Zaragoz6» 
comparezca ante este Juzgado, á responder de lo* 
cargos que le resultan en la causa que se instruya 
contra, él por desobediencia á la Autoridad; aperci
biéndole, que de no verificarlo dentro deJ plaz0 
que al objeto se le señala, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Ai mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y encargo á los Agentes 
de la policía judicial, que procedan con la mayor 
diligencia posible á la busca del referido Manue 
Filióla Lombarte, de ignorado paradero, aunqu® 
se supone que esté en Zaragoza, y una vez halla 0 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Rodrigo á quince de Marzo d® 
de mil novecientos cinco.— José Rodríguez. An
tonio Alvarez.

.x ■*-------------- •
JUZGADOS MILITARES

Zaragoza. ,
D. Juan Muñoz García, primer Teniente, según 

Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, Pr 
mero de Caballería, y Juez instructor en el ex
pediente que por deserción se instruye al solda
do de este Cuerpo Esteban Erlans Azuáres;
Por la presente requisitoria llamo, cito y mupla

zo al soldado de este regimiento Esteban ^rmn • 
Aznáres, hijo de Carlos y de Bal tasara, natural e 
Burgui, provincia de Navarra, avecindado en' 
gui, Juzgado de primera instancia de Aoiz (Nava
rra), nacido en dos de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta y tres, de oficio labrador, estatura u 
metro seiscientos sesenta y cinco milímetros, e» & 
do soltero, acreditó saber leer y escribir; para qu^ 
en el término de treinta días, á contar desde la 
seroión de la presente requisitoria en el ®0L®T 
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este Jn 
gado de instrucción, sito en Zaragoza, en el u?a 
tel que ocupa dicho regimiento; bajo apercibimi® 
to que de no verificarlo en el plazo señalado se 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. \

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D- 8^ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta 
civiles como militares y de policía judicial, p6 
que practiquen activas diligencias en busca y 
tura del eita^o Esteban Erlans, y en caso de 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
seguridades debidas á mi disposición en el refer 
sitio. . . . je,

Y para que la presente requisitoria tenga 1 
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of i 
de la provincia. _ -eI1»

Zaragoza veintiuno de Marzo de mil nove 
tos cinco.—El Juez instructor, Juan

IMPREMIA DEL HOSPICIO


